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TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA MODIFICACIÓN DE LA ZONA DE COBERTURA DE LA 
CONCESIÓN SOBRE BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRIG;O PARA 
USO PÚBLICO OTORGADA AL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, CUYA POBLACIÓN \ 
PRINCIPAL A SERVIR ES GUAYMAS, SONORA, A TRAVÉS DE LA ÉSTACIÓN CON DISTINTIVO 
DE LLAMADA XHSGU-TDT 

ANTECEDENTES 
/ 

l. lítulo de Permiso. Con fecha 10 de septiembre de 2013, la extinta Comisión Federal 
de Telecomunicaciones (la "COFETEL") otorgó al Gobierno del estado de Sonora (el 
"Concesionario"), el título de permiso para instalar y operar el canal 11 (198-204 MHz) 
de televisión en Guaymas,'Sonora, para ()Perar la estación con distintivo de llamadq_ 
XHSGU-lV, con vigencia de 12 (doce) años a partir dél día 7 de marzo de 2005 con 
vencimiento al 6 de marzo de 2017. 

11. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en el 
, Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman 1y 

adicionan diversas disposiciones de los artículos 60,, lo,, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos\ Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "D✓creto de Reforma Constitucional"), íl)edlante el cual se 
creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

111. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publi9ó en el DOF el "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federai'de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y /q¡ Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de tele6omunlcaciones y radiodifusión" (el 
"DeqeJo de Ley"), el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

IV: Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014.\ ;e publicó en el DOF el "Estatuto 
"-- Orgánico dél Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 

cual entró'en vigor el 26 de sep¡lembre de 2014 y cuya última modificación fue 
/ publicada el 13 de 'julio de 2018. \ ; 

V. Política para la Transición a la Televisión Digital Terrestre. El 11 de septiembre de 2011, 
se publicó en el DOF la "Política para la Transición a la Televlslfn Digital Terrestre" (la 
"Política TDT"). 

VI. Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico. ET Pleno del Instituto en su XXXVIII 
Sesión Extraordinaria, mediante acuer~o IFT /EXT /161214/278, emitió el ''ACUERDO POR 

\ 

\ 
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EL QUE EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES APRUEBA LOS 

ELEMENTOS A lr!JCLUIRSE EN EL PROGRAMA NACIONAL DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO 

Y EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PARA GARANTIZAR EL USO ÓPTIMO DE LAS BANDAS 

700 MHzlY 2.5 GHz BAJO PR)NCIP~OS DE ACCESO UNIVERSAL NO DISCRIMINATORIO, 

COMPARTIDO Y CONTINUO, ASÍ COMO PROPUESTA DE ACCIONES A OTRAS 

AUTORIDADES Y,- PROGRAMA DE TRABAJO PARA REORGANIZAR EL ESPECTRO 

RADIOELÉCTRICO A ESTACIONES DE RADIO Y TELEVISIÓN" (el "Programa de 
Reordenamiento"). 

VII. Autorización de trgnsmlslones digitales. Con fecha 3 de agosto de 2015, mediante 
oficio IFT /223/UCS/l 445/2015, el lnstifuto autorizó al Gobierno del estado de Sonora la 
operación del canal 18 (494-500 MHz), a efecto de transitar a la televisión digital 
terrestre. 

VIII. Transición del Permiso al reg1men de Concesión:_, Mediante los acuerdos 
P/IFT/010(16/365 y P/IFT/080217 /70 y P/IFT/1811017 /639 de fechas 1 de julio de 2016, 18 
de febrero y 18 de octubre de 2017 respectivamente, el Pleno de Instituto autorizó la 
transición al régimen de concesión correspondiente para lo cual otorgó 
respectivamente una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 

\ espectro radioeléctrico ,para , 19 prestación del servicio público de televisión¡ 
radiodifundida digital para usó público y, en algunos casos prorrogó su vigencia, 

¡ \ ', 
entre los cuales se encuer:tran los 54 (cincuenta !y cuatro) títulos de concesión del 
Gobierno del estado de·. Sonora (el " Concesionario") objeto dé la presente 
Resolución. 

\ 

XHADO TDT ADIVINO SON. 

2 XHAPS TDT AGUA PRIETA SON. 

3 XHALM TDT ÁLAMOS SON. 

4 XHACH TQT ARIVECHI SON. 
( 

5 XHAZP TDT ARIZPE SON. 

6 XHALS TDT ATIL _SON. 

7 XHBNI TDT BACADÉHUACHI SON. 

8 XHBCA TDT BACANORA SON. 

9 XHBAC TDT BACERAC SON. 

lO XHBCI TDT BACOACHI SON. 

11 XHBAS TDT¡ BANÁMICHI SON. 

12 XHBVA TDT BAVIÁCORA SON. 

13 XHBVE TDT BAVISPE SON. 

\ \ 2 ¡I 

1 

/ 



/ 

\ I ift '__) 

/ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

14 XHBNL TDT BENJAMÍN HILL SON. 

15 XHCAS TDT CABORCA SON. 

16 XHCRO TDT CARBÓ SON. 

17 XHRPS • TDT CUCURPE SON. 

/ 18 XHCPS TDT '• CUMPAS SON. 

19 ~HDVS TDT DIVISADEROS SON. 

20 XHFAS TDT FRONTERAS SON. . . 21 XHGDS TDT GRANADOS . . SON. 

! 
( 

22 \ XHSGU TDT GUAYMAS SON. 

23 " XHHCH TDT HUACHINERAS SON. 

24 XHHAS TDT HUÁSABAS SON. 
\ 

25 XHIMS TDT IMURIS SON. 

26 XHMDS TDT MAGDALENA SON. 

27 XHMZN TDT MAZATÁN SON. 

28 XHMOS TDT MOCTEZUMA 'soN. 

29 XHNAC TDT NACO SON. 

30 XHNCO TDT NÁCQRI CHICO SON. 

31 XHNGE TDT NÁCORI GRANDE SON. 
1 -

32 XHNCZ TDT NACOZARI SON. 

33 XHONV TDT / ÓNAVAS SON. 

34 XHOQT TDT OQUITOA SON. 

35 XHQBI TDT QUEROBABI SON. 

36 XHRON Tlj>T RAYÓN SON. 

37 XHRSO TDT ROSARIO SON. 
\ 38 XHSPA TDT SAHUARIPA SON. 

39 XHSFS .. TDT SAN FELIPE DE JESÚS SON. 

40 XHSJR TDT SAN JAVIER SON. 

41 XHRCS TDT 
SAN LUISR[O 

SON. 
COLORADO 

42 XHSPE TDT 
SAtj PEDRO DE LA 

- CUEVA SON. 

43 XHSAS TDT SANTA ANA SON. 

44 XHSCZ TDT SANTA CRUZ SON. 

45 XHSIC TDT SÁRIC SON. 

46 XHSSE TDT SÁSABE SON. 

47 XHSQP' TDT SINOQUIPE SON. 

48 XHSYT TDT SONOYTA SON. 

49 XHSYO TDT / SOYOPA SON. 

50 XHSGE TDT SUAQUÍ GRANDE SON. 

\ 91 XHT(:E TDT TEPACHE SON. 
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52 XHUES TDT \URES SON. 

53 XHVHO TDT VILLA HIDALGO SON. 

54 XHVPA TDT VILLA PESQUEIRA SON. 

55 XHCCS' TDT CANANEA SON. 

56 XHCOJ' TDT CD, OBREGÓN SON. 

\ 57 XHPES' TDT PUERTO PEÑASCO SON. 

58 XHYES ' 1 TDT YÉCORA SON. 
/ 

IX. Solicitud de modificación de zona de cobertura. Mediante escrito presentado el 21 
de junio de 2018 ante este Instituto, Identificado con número de folio 29659, (la 
"Solicitud"), el Concesionario a través de SU\ representante legal, solicitó la 
modificación de la zona de coberturd de la estación XHSGU-TDT a efecto de que se<;i 

/ estatal. 1 - 1 

/ Con escrito de fecha 13 de agosto de 2018 el Concesionario presentó el f:iago de 
derechos en términos del artículo 17 4-C fracción VIII de la Ley Federal de Derechos, 

X. Opinión de la Unidad de Espectro Radloeléctrlco.- Mediante oficio IFT/222/UER/DG
IEET/0999/2018 de fecha 27 de septiembre de 2018, la Dirección General de 
Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos de la Unidad de E~pectro Radioeléctrico 
(la "UER"), en ejercicio de sus atribuciones conferidas en el artículo 31, fracción XIX 
del Estatuto Orgánico, emitió el dictamen técnico factible con motivo de la 
modificación -a zona de cobertura de la estación XHSGU-TDT cuya población 

-principal a servir es Guaymas, Sonora, 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Prime__ro, - Competencia, Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo quinto-<¡ 
décimo sexto de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y pdt;imonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en 
los términos que fijen las leyes, Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción 
y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación1 del espectro radioeléctrico, las 
~des y ¡a prestación de los servicios de radiodifusi9n y telecomunlcaclonE¡Js, así como 
- -, 

1 * La prórroga de las estaciones con distintivo d~ llamada XHCCS~TDT, XHCOJ-TOT, Xl"ÍPES-TDT y XHYES-TDT, autorizada pór el Pleno del 
Instituto mediante Resolución P /!FT /181017 /639, no surtieron efectos debido a que el Concesionario no cumplló con lo señalado en el 
Resolutivo Cuarto de dicha Resolución, 

\ 
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del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo 
establecidd en los artículos óo. y ?o. de la propia Co~stitucióh. 

/ / 

Asimismo,. el Instituto es la autoridad en m-ateria de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participant~ en estos mercados con el objeto de eliminar 1 

eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurr~ncla; Impondrá límites al / 
concesionamlento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de _ . 
comunicación que sean áoncesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lb dispuesto 

_/ 

en los artículos óo. y ?o. de la Constftución. 1 
\ \ 

Por su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establece la atribución del - . 
Pleno del Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y 

1 ---

explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios 
satelitales, las redés de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de 
radJ9difusión y t~lecomunicaclones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva 
e insumos esenclales. 

/ 

Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artículos 
/ / 

15 fracción IV, 17 fracción I y 155 de la Ley Federal d€;l Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (la "Ley"), resolver sobre las modificaciones a las características técnicas 
relacionadas con las concesiones. \ 

En este sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
originariamente "a la Unidad de Concesiones y Servicios las atribuciones conferidas a la 

/ 

Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, así también, corresponde a dicha 
Dirección General en términos del artículo 34, fracción XIV del ordenamiento jurídico en 
cita, tramitar las solicitudes dEz modificaciones a las características técnicas en materia 
de radiodifusión y, previa opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico, someterlas a 
consideración del Pleno. 

' J:n este 1orden de ideas, considerando que el Instituto tiene a .su cargo la regulación, 
' promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 

facultad para autorizar la§... modificaciones a las características técnicas de las 
estaciones de radiodifusién, el Pleno, como órganó máximo pe gobierno del Instituto, se 
encuentra plenamente facultado para resolver sobre la modificación a la zona de 

\ cobertura que nos ocupa. " \ 

\ 

) 

j 

) 

/ 



/ 

Segundo. - Marco legal aplicable a la Solicitud. El artícufo 155 de la Ley, dispone que las 
estaciones radiodifusoras se instalardn y operarán co~ sujeción a los requisitos técnicos 
que fije el Instituto de acuerdo con lo establecido en la Ley, las normas técnicas, y las 
demás disposiciones aplicables y, asimismo establece que las modificaciones a las 
características técnicas se someterán a la aprobación del Instituto. Dicho artículo de la 
legislación de la materia expresamente señala: 

"Artículo 155. Las estaciones radlodlfusoras y sus equipos complementar/os se construirán, 
instalarán y operarán con sujeción a los requisitos técnicos que fije el Instituto de acuerdo con 
lo establecido en esta Ley, los tratados lr¡ternacionales, las normas oficiales mexicanas, normas 
técnicas, las normas de ingeniería generalmente aceptadas y las demás disposiciones 
aplicables. Las modificaciones a las características técnicas se someterán a la aprobación del 
Instituto.' 

En ese sentido, resulta importante señalar lo dispuesto por la "Disposición Tecnica IFT-
073-2076: Especificaciones y requerimientos mínimos para/a instalación y operación de 
estaciones{ie televisión, equipos auxiliares y equipos complementarios" publicada en el 
DOF el~0 de diciembre de 2016 (la "Disposición IFT-013-2016"), en su fracción XXXVI del 
numeral 5 la cual indica lo siguiente: 

"CAP{TULO 5. DEFINICIONES 
Para efectos de la presente Disposición T<fcnlca, además de las definiciones previstas 

_en la LFTR y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables, 
se entenderá por: 

( .. .) 

XVI. EQUIPO COMPLEMENTAR/O. Infraestructura de retransmisión de la señal de una , 
Estación de Televisión que tiene por objeto garantizar la recepción de dicha señal con 
la eal/dad requerida por el Instituto o por las disposiciones aplicables, dentro de la Zona 
de Cobertura, entre los cuales se encuentran los Rellenadores. 

( ... ) 

XXXVI. ZONA DE COBERTURA. Reglón geográfica definida en el título de concesión 
correspondiente, en donde los Concesionarios cuentan con el derecho de prestar el 
Servicio de Televisión Radiodifundida. , 

XXXVII, 1,CJNA DE SOMBRA. Aquel/a(s) área(s) de la Zona de Cobertura en /a(s) que la 
estqción principal del Servicio de T e/evisión Radiodifundida n6 puede proporcionar o/ 
::;~~i~ con el nivel de Intensidad mínima debido a obstáculos en la trayectoria de,

1 
la 

\ 

( 
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Por otra parte, la misma Disposición IFT-013-2070 señala lo siguiente respecto 
operación de las estaciones de teíevislón y sus equipos complementarios: 

1 
"CAP{TULO 7. ESTACIONES DE TELEVISIÓN Y EQUIPOS COMPLEMENTARIOS 
De conformidad con lo establecido en la LFTR, los productos, equipos, dispositivos o 
aparatos destinados a radiodifusión que puedan hacer uso del espectro rad/oeléctrlco '
deberán homologarse conforme a las normas o disposiciones apllcables. 

7.1 ESTACIÓNES DE TELEVISIÓN 
,-

Las Estaciones de Televisión deberán transmitir, al menos cada 30 minutos, en cada --
Canal de Programación su Distintivo de Llamada; asimismo deberá ser transmitido en 
las respectivas Tablas de Información. En el caso de que dichas Tablas tengan 

,---- restricciones respecto a la cantidad de caracteres soportados, lo cual impida 
desplegar completo el Distintivo de Llamada, éste podrá abreviarse elfrrilnando lo 
siguiente: "-TDT". Para el caso de Canales de Programación en multiprogramación, en 
la identificación en pantalla se deberá dñadlr inmediatamente después del Dilitinfivo 

/ 

de Llamada, el número
1
secundarlo del Canal Virtual asignado. ( 

1 \ 

Las Estaciones de Televisión podrán emplear uno o más transmisores para llevar a cabo 
sus transmisiones coffdlanas y, en su casó, aquellas de emergencia, siempre que 
cuenten con la autorización previa por parte del Instituto. 

1 

1 -

7.2 EQUIPOS COMPLEMENTARIOS 
En Zonas de Sombra o poblaciones en las que no se reciba/a señal con la Intensidad 
de camp0 necesaria proveniente de una Estación de Televisión, se podrán uffllza} 
Equipos Complementarlos. El Instituto podrá autorizar el empleo de dichos equipos a 
efecto de que\a través de éstos se retransmita, dentro de lalona de Cobertura, la 
señal Idéntica de la Estación de Televisión que se reciba a través del espacio o algún 
otro medio. Cuando se cuente con autorización del Instituto, el Equipo 
Complementarlo podrá retransmitir una señal que coincida en al menos el 75% del 
contenido programático de la Estación de Televisión dentro del horario comprendido 
entre las 6:00, y 24:00 horas, aún en un orden distinto. Lo anterior no exime a los 
Concesionarios del cumplimiento de las disposiciones apllcables en materia electoral. 

~\ 
( .. ,)" 

(Énfasis añadido) 
( . 

a la 

Auhado a los preceptos antes señalados, cabe destacar que para I este tipo de 
solicitudes debe acreditarse el pago de derechos conforme a lo establecido en el 
artículo 17 lc frad:clón VIII de la Ley Federal de Derechos vigente a la presentación de -
la Solicitud, respecto a modificaciones de estaciones de radiodifusión que requieran 
estudio técnico. '--- / 

,---- / 

Lo Óhterior, permite concluir que todas aquellas modificaciones ¡a las características 
técnicas deberán ser aprobadas por el Instituto en términos de lo señalado en la propia ~ 
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Ley y en la Disposición IFl'~Ol 3-2016, incluyendo la autorización para operar equipos 
complementarios. 

Tercero. - Análisis de la Solicitud. La Solicitud fue presentada por el Gobierno del estado 
de Sonora a través de su representante legal y consiste en ampliar la zona de cobertura 

. ' 
de la estdción con distintivo de llamada XHSGU-TDT, qon la finalidad de cubrir todo el 

/ 

territorio que abarca el estado de Sonora. 

Al respecto, resulta importante señalar que en términos de la Disposición IFT-013-2016, la 
zona de cobertura de una estación de\ televisión es una región geográfica, 
habitualmente definida en zonas circulares, en donde los concesionarios cuentan con 
el derecho de prestar el servicio de televisión radiodifundida, y el área de servicio de la 
estación es la región geográfica donde efectivamente se presta el servicio dentro de la 
zona de cobertura, la qml está delimitada por un contorno protegido cuya distancia al 
equipo transmisor se determina mediante métodos de predictivos como Longley-Rice. 

Dentro d1 las zonas de cobertura definidas, 
1
10s concesionarios pGeden emplear uno o 

más equipos transmisores y además cuentan con la posibilidad de utilizar equipos 
complementarios en las zonas de sombra 6 en aquellas poblaciones dentro de la zona 
de cobertura en las que no se reciba la señal con la intensidad de campo necesaria. 

- ' 

No pasa desapercibido a esta autoridad, que la ampliación de la zona de cobertura de 
la estación, representa el otorgamiento al concesionario\del derecho de hacer uso de 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico dentro de la zona de cobertura, 
previo análisis y autorización del Instituto, siendo esto posible de acuerdo a la naturaleza 

, del servicio y a lo establecido en la Disposición IFT-013-2016. 

La modificación de la zona de cobertura a nivel estatal es po~ible, sólo para los gobiernos 
de los estádos que presten el servicio de televisión radiodifundida, previendo lo 
establecido en la Ley y en la Disposición IFT-07 3-2016, considerando que son susceptibles 
de obtener una asignación de bandas de frecuencias del espe7tro radioeléctrico de 
manera directa, y que cuentan con la facultad df ofrE:cer los servicios públicos dentro 
de todo el territorio estatal, como lo es el servicio de televisión a fin de mdntener 
informada y comunicada a la población del estado. 

Aunado a lo anterior, la ampliación de la zona de cobertura de la E;Jstaclón solicitada, 
' permitiría lograr una mejor administración del espectro y un uso más eficiente, ya que se 

pretende que el gobierno estatal únic9mente cuente con una frecuencia para la 
prestación del servicio de televisión en todo,el Estado bajo una sola concesión, sin que 
sea necesario tener diversas concesiones con igual número de frecuencias, que en el 

8 
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/ ( 
caso particular del Gobierno del estado de Sonora actualmente es de 15 (quince) 
canales de frecuencias distintos para sus 54 (cincuenta y cuatro) concesiones. -, 

/ 

Respecto al uso eficiente del espectro, debe señalarse q'ue~sta acción podría\permitlr 
que,¡os gobiernos estatales cuenten con una sola frecuencia.para la prestación del 
serviéio de televisión radiodifundida, salvo en aquellas zonas en las que sea 
materialmente imposible por cuestiones de interferencias perjuc:J_iclales . 

./ 

De igual forma, se prevé que el concesionario cuente con mayores facilidades para la 
prestación del servicio en las distintas localidades del estaao donde se requiera, con sólo 
obtener la autorización paró Instalar y operar equipos com~lementarios, conforme a los 
recursos presupuestales y progrqmas de cobertura que el concesionario tenga en el 
corto y mediano plazo. 

1 

Tomando en cuenta lo antes señalado, este Instituto conforme a lo dispuesto en el 
artículo 34 fracción XIV d~fEstatuto Orgánico, laDirecclón General de Concesiones de 

· Radiodifusión solicitó la opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico mediante oficio 
número IFT /223/UCS/DG-CRAD/1795/2018 de fecha 12 de Julio de 2018, a efecto de 
determinar la viabilidad técnica de la Solicitud. 

Así, con oficio identificado con número IFT/222/UER/DG-IEET/0999/2018 de fecha 27 de 
septiembre de 2018, la Dirección Genefal de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos 
de la Unida~ de Espectro Radioeléctrico, emitió dictamen técnic.o de factibilidad 
relativo d la modificación de zona de cobertura de la estación XHSGU-TDT que 

' actualmente opera el canal 18 (494-500 MHz), En este sentido, del contenido del 
dictamen en comento se advierte lo siguiente: 

"DICTAMEN 
Técnicamente Facffble 

f 
Despyés de realizados los análisis a la solicitud, se determinó factible la autorización-de 
amp//ac/ón de zona de cobertura sol/citada para la estación que se dictamina, de acuerdo 

' con las características técnicas que se indican: 
/ 

' 
Canal digital Dlsffnffvo de llamada Coordenadas de referencia 
(frecuencia) (Latitud, Longitud) 

18 ( 494-500 MHz) XHSGU-Tl¡>T 27° 56' 33" 1 110º54' 16" 

Aquella zona geográfica que delimita al flStado de Sonora, 
1 -

Zona de Cobertura: 
conforme a los límites establee/dos por la Constitución Política del 
Estado de Sonora y su reforma publicada en el boletírli oficial del 

¡estadq, el 13 de agosto de 2018. 
-

( .. ,) 
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Ahora bien, para determinar la procedencia de la Solicitud resulta indispensable 
considerar y analizar en qué poblaciones el Gobierno del estado de Sonora actualmente 

' tiene derecho prestar el seNicio de televisión radiodifundida; así, de acuerdo a lo 
' " señalado en el Antecedente VIII se observa que el Concesionario presta el servicio de 

televisió,n radiodifundida en las siguientes poblaciones con determinadas zonas1 de 
cobertura: 

I 

I 
Aquella delimitada por un sector circular, 

1 
cuyo origen es el centro de la zona de 

I cobertura conforme se especifica 

XHADO TDT ADIVINO SON. 14 470-476 enseguida: / 
l . Un radio de 9 km con una abertura de 

F 360º a partir de Oº en dirección de las 
manecillas del reloj, considerando el Norte 

eo ráfico como ori en. 
Aquella delimitada por un sector circuldr, 
cuyo origen es el centro de la zona de / 
cobertura conforme se especifica 

2 XHAPS TDT AGUAPRIEfA SON. 22 518-524 enseguida: 
l . Un radio de 20 km con una abertura de 
360º a partir de Oº en dirección de las 
manecillas del reloj, considerando el Norte 

eo ráfico como ori en. 
Aquella qellmltada por un sector circular, 

11 
cuyo origen es el centro de la zoMa de 
cobertura conforme se especifica 

3 XHALM TDT ÁLAMOS SON. 22 518-524 enseguida: 
l . Un radio de lO km con una abertura de 
360º a partir de Oº en dirección de las 
manecillas del reloj, considerando el Norte 

eo ráflco como orl en. 
Aquella delimitada por un-sector clrcular, 

/ cuyo origen es el centro de la zona de 
cobertura conforme se especifica 

4 XHACH TDT ARIVECHI SON. 22 518-524 enseguida: 
1. Un radio de 15 km con una abertura de 
360º a partir de Oº en dirección de las 
manecillas del reloj, considerando el Norte 

eo rófico como ori en. 
Aquella delimitada por dos sectores 
circulares, cuyo origen es el centro de la 
zona de cobertura, conforme se especifica 
enseguida: 

" l . Un radio de 15 km con una abertura de 

5 XHAZP TDT ARIZPE i SON. 14 ;170-476 
125º a partir de los 300º en dirección de las 
manecillas del reloj, considerando el Norte 

\ geográfico como origen y 
2. Un radio de 5 km con una abertura de 
235º a partir de los 65º en dirección de las 
manecillas del reloj, considerando el Norte 

eo ráflco como orl en. 

/ 

/ 



6 XHALS TDT ATIL SON, 14 

7 XHBNI TDT BACADEHUACHI SON, 14 

/, 
I 

8 XHBCA TDT BACANORA SON, 14 

\ \ 

9 XHBAC TDT BACERAC SON. 16 
/ 

/ 

lO XHBCI TDT BACOACHI SON, 14 

ll XHBAS TDT 
0

BANA~ICHI SON, 30 

12 XHBVA TDT .. BAVIÁCORA SON, 14 

-
\ 

\ 

/ 

/ 

470-476 

--
470-476 

"- / 

470-476 

482-488 

470-476 ( 

566-572 

470-476 

/ 

\ 

/ 

! 
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Aquella delimitada por un sector circular, 
cuyo origen es el centro de la zona de 
cobertura. conforme se especifica en 
seguida: 
l ,Un radio de 15 km con una abertura de 
360º a partir de los Oº en dirección de las 
manecillas del reloj, considerando el N<:Jrte 

eo ráfico como orl en. 
Aquella delimitada por un sector circular. 
cuyo origen es el centro de la zona de 
cobertura conforme se especifica 
enseguida: 
Un radio de lO km con una abertura de 360º 
a partir de los Oº en dirección de las/ 
manecillas del reloj, considerando ~Norte 

eo ráfico como orl en. 
Aquella delimitada por un sector-clrcular. 
cuyo origen es el centro de la zona de 
cobertura. conforme se especifica 
enseguida: 
Un radio de 6 km con una abertura de 360º a 
partir de los Oº <¡n dirección de las manecillas 
del reloj, considerando el Norte geogróflco 
comoori en. 
Aquella delimitada por un circulo, cuyo 
origen es el cenfro de la zona de cobertura 
conforme se especifica enseguida: 
Un radio de lO km con una abertura de ~60º 
a partir de los Oº en dirección de las 
manecillas del reloj considerando el Norte 

eo ráfico como or! en. 
Aquella delimitada por un circulo, cuyo 
origen es el centro de la zona de cobertura 
conforme se especifica enseguida: 
Un radio de lO km con una abertura de 360º A a partir de los Oº en dirección de las 
manecillas del reloj considerando el Norte 

eo ráflco como orí en. 
Aquella delimitada por un circulo, cuyo 
origen es el centro de la zona de cobertura 
conforme se especifica enseguida: 
Un radio de l O km con una abertura de 360º 

ó partir de los Oº en dirección de las 
manecillas del reloj considerando el Norte 

eo ráfico como orl en. 
Aquella delimitada por un circulo, cuyo 
origen es el centro de la zona de cobertura 
conforme se especifica enseguida: 
Un radio de 20 km con una abertura de 360º 

a partir de los Oº en dirección de las 
rqanecillas del reloj considerando el Norte 

eo ráfico como or! en, 



/ 

\ 

Aquella por un circulo, cuyo 
origen es el centro de la zona de cobertura 
conforme se especifica enseguida: 

13 XHBVE TDT BAVISPE SON. 14 470-476 Un radio de l O km con una abertura de 360º 
a partir de IÜs Oº en dirección de las 
manecillos del reloj considerando el Norte 

eo ráfico como orl en. 
Aquella delimitada por un circulo, cuyo 
origen es e! centro de la zona de cobertura 
conforme se especifica enseguida: 

14 XHBNL TDT BENJAMÍN HILL SON. 14 470-476 Un radio de 7 km con una abertura de 360º 
a partir de los Oº en dirección de las 
manecillas del reloj considerando el Norte 

eo ráfico como ori en. 
Aquella delimitada por un circulo, cuyo 
origen es el centro de la zona de cobertura 
conforme se especifica enseguida: 

15 XHCAS TDT CABORCA SON. 36 602-608 Un radio de 50 km con una abertura de 360º 
a partir de los Oº en dirección de las 
manecillas del reloj consideran90 el Norte 

eo ráfico como orl en. 
Aquella delimitada por un circulo, cuyo 

\ origen es el centro de la zona de cobertura 
ionforme se especifica enseguida: 

16 XHCRO TDT CARBÓ SON. 15 476-482 n radio de 15 km con una abertura de 360º 
a partir de los Oº en dirección de las 
manecillas del reloj considerando el Norte 

eo ráfíco como ori en. 
Aquella delimitada por un circulo, cuyo 
origen es el centro de la zona de cobertura 
conforme se especifica enseguida: 

17 XHRPS TDT CUCURPE SON. 14 470-476 Un radio de 7 km con una abertura de 360º 
a partir de los Oº en dirección de las 
maneclllas del reloj considerando el Norte 

eo ráfico como or! en. 
Aquella delimitada por un circulo, cuyo 
origen es el centro de la zona de cobertura 
conforme se especifica enseguida: 

18 XHCPS TDT CUMPAS SON. 34 590-596 Un radio de 6 km con una abertura de 360º 
a partir de los O" en dirección de las 
manecillas del reloj con'siderando el Norte 

( eo ráfico como orl en. 
Aquella delimitada por un circulo, cuyo 
origen es el centro de· !a zona de cobertura 

lsoN. 
conforme se especifica enseguida: 

19 XHDVS ,TDT DIVISADEROS 16 482-488 Un radio de 35 km con una abertura de 360º 
a partir de los O" en dirección de !as 
manecillas del reloj considerando el Norte 

eo ráfico como orl en. 
Aquella delimitada por un clrculo, cuyo 
origen es el centro de la zona de cobertura 
conforme se especifica enseguida: 

20 XHFAS TDT FRONTERAS SON. 19 500-506 l . Un radio de 20 km con una abertura de 
360º a partir de Oº en dirección de las 
manecillas del reloj, considerando el Norte 

eo ráfico <;::orno orl en. 
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21 XHGDS T~T GRANADOS" SON. 28 

/ 

22 XHSéU TDT GUAYMAS SON. 18 

' < 
23 XHHCH TDT HUACHINERAS SON. 14 

/ 

\ 
24 XHHAS TDT HUASABAS SON, 18 

25 XHIMS TDT IMURIS SON. 19 

26 XHMDS TDT MAGDALENA SON. 14 

J \ 

27 XHMZN TDT MAZATÁN SON, 34 

/ 

554-560 

494-500 

/ 
470-476 

494-500 

500-506 

470-476 

590-596 

( 
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Aquella delimitada por do sectores 
circulares, cuyo origen es el centro de la 
zona de cobertura, conforme se especifica 
enseguida: 
1. Un radio de 5Km con una abertura 
de 220º a partir de los 50º en dirección 
de las, mane-cillas del reloj, 
considerando el Norte geográfico 
como origen y 
2. Un radio de 22 km con una abertura 
de 140º a par!1r de los 270º en 
dirección de las manecillas del reloj, 
considerando el Norte geográfico como 
ori en. 
Aquella delimitada por un círculo, cuyo 
Órigen es el centro de la zoña de cobertura 
Conforme se especifica enseguida: 
1. Un radio de 85 km con una aberturd de 
360º a par!1r de Oº en dirección de \as 
manecillas del reloj, considerando el Norte 

eo róflco como orl en. 
Aquella delimitada por un círculo, cuyo 
origen es e! centro de la zona de cobertura 
conforme se especifica enseguida: 
1. Un radio de 6 km con uoa abertura de 
360º a partir de Oº en dirección de las 
manecillas del reloj, considerando el Norte 

eo ráflco como~ori en. 
Aquella delimitada por un círculo, cuyo 
origen es el centro de la zona de cobertura 
conforme se especifica enseguida: 
l. Un radio de 15 km con una abertura de 
360º a partir de Oº en dirección de las 
manecillas del reloj, considerando el Norte 

eo ráfico como ori en. 
Aquella delimitada por un círculo, cuyo 
origen es el centro de la zona de cobertura 
conforme se especifica enseguida: 
1. Un radio de 15 km con una abertura de 
360º c:, par!1r de Oº en dirección de las 
manecillas del reloj, considerando el Norte 

eo ráflco como orl en. 
Aquella delimitada por un círculo, cuyo 
origen es el centro de la zona de cobertura 
conforme se especlfls:;a enseguida: 
1. Un radio de 30 kni con una abertura de 
360º a partir de Oº en dirección de las 
manecillas del reloj, considerando el Norte 

eo ráflco como ori en. 
Aquella delimitada por un círculo, cuyo 
origen es el centro de la zona de cobertura 
conforme se especifica enseguida: 
1. Un radio de 15 km con una abertura de 
360º a partir de Oº en djrecclón de las 
manecillas del reloj, considerando el Norte 

eo ráflco como ori en. 
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Aquella delimitada por un círculo, cuyo 
origen es el centro de la zona de cobertura 
conforme se especifica enseguida: 

28 XHMOS TDT MOCTEZUMA SON, 31 572-578 l , Un radio de 20 km con una abertura de 
360º a partir de Oº en dirección de las 
manecillas del reloj, considerando el Norte 

eo ráfico como ori en. 
Aquella delimitada por un círculo, cuyo 
origen es el centro de la zona de cobertura 
conforme se especifica enseguida: 

29 XHNAC TDT NACO SON, 33 584-590 l . Un radio de 12 km con una abertura de 
360º a partir de Oº en dirección de las 
manecillas del reloj, considerando el Norte 

ea ráflco como orí en. 
Aquella delimitada por un círculo, cuyo 
origen es el centro de la zona de cobertura 
conforme se especifica enseguida: 

30 XHNCO TDT NÁCORI CHICO SON, 14 470-476 l . Un radio de 20 km con una abertura de 
360º a partir de Oº en dirección de las 
manecillas del reloj, considerando el Norte 

ea ráfico como ori en. 
Aquella delimitada por un círculo, cuyo 
origen es el centro de la zona de cobertura 

NÁCORI conforme se especifica enseguida: 
31 XHNGE TDT 

GRANDE 
SON, 14 470-476 l . Un radio de \O km con una abertura de 

360º a partir de Oº en dirección de las 
manecillas del reloj, considerando el Nort$ 

ea ráfico comó ori en. 
Aquella delimitada por un círculo, cuyo 
origen- es el centro de la zona de cobertura 
conforme se especifica enseguida: 

32 XHNCZ TDT NACOZARI SON. 22 518-524 l , Un radio de l 0,00 km con una abertura de 
360º a partir de Oº en dirección de las 
manecillas del reloj, considerando elNorte 

/ eo ráflco como ori en. 
Aquella delimitadq por un círculo, cuyo 
origen es e! centro de la zona de cobertura 
conforme se especifica enseguida: 

33 XHONV TDT ÓNAVAS SON. 14 470-476 1. Un radio de 15 km con una abertura de 
360º a partir de Oº en dirección de las 
manecillas del reloj, conslde'rando el Norte 

eo ráfico como ori en. 
Aquella delimitada por un círculo, cuyo 
origen es el centro de la zona de cobertura 
conforme se especifica enseguida: 

34 XHOQT TDT OQUITOA SON, 15 476-482 l, Un radio de lO km con una abertura de 
360º a partir de Oº en dirección de las 
manecillas del reloj, considerando el Norte 

eo ráfico como ori en. 
Aquella delimitada por un círculo, cuyo \ 
origen es el centro de !a zona de cobertura 
conforme se especifica enseguida: 

' 35 XHQBI TDT QUEROBABI SON, 16 4820488 l . Un radio de 20 km con una abertura de 
360º a partir de Oº en dlrecpión de las 
manecillas del reloj, considerando el Norte 

ráfico como or! en. 
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36 XHRON TDT RAYÓN SON. 15 

-37 XHRSO TDT ROSARIO SON, 35 

) 

" 
/ 38 XHSPA TDT SAHUARIPA SON. 20 

/ 
SAN FELIPE DE 

39 XHSFS TDT 
JESÚS SON\ 18 

40 XHSJR TW SAN JAVIER SON, 14 

SAN LUl~RÍO 
41 XHRCS XHSCZIDT SON. 30 

COLORADO 

' 
SAN PEDRO DE ) 

42 XHSPE TDT SON, 14 LA CUEVA 

476-482 

596-602 

506-512 

494-500 

\ 

470-476 

566-572 

470-476 

/ 
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Aquella delimitada por dos sectores 
circulares, cuyo origen es el centro de la 
zona de cobertura, conforme se especifica 
enseguida: 
l) Un radio de 25 km con una abertura 
de 130º a partir-de los 315º en dirección 
de las, manecillas del reloj, 
considerando el Norte geográfico 
con\o origen y 
2) Un ra~o de l O km con una abertura 
de 230º partir de los 85º en 
dirección de las manecillas del reloj, 
considerando el Norte geográfico como 
orl en. 
Aquella delimitada por un circulo, cuyo 
orlge_[l es el centro de la zona de cobertura 
conforme se especifica enseguida: 
l. Un radio de 15 km con una abertura de 
360º a partir de Oº en dirección de las 
manecillas del reloj, considerando el Norte 

eo ráfico como orl en. 
Aquella delimitada por un círculo, cuyo 
origen es el centro de la zona de cobertura 
conforme se especifica enseguida: 
l . U~ radio de 20 km con una abertura de 
360º a partir de Oº en dirección de las 
manecillas del reloj, considerando el Norte 

eo ráfico-Como ori en. ' Aquella delimitada por un circulo, cuyo 
origen es el centro de la zona de cobertura / 
conforme se especifica enseguida: 
1. Un radio de 20 km con una abertura de 
360º a partir de Oº en dirección de las 
manecillas del reloj, considerando el Norte 

eo ráflco como orl en. 
Aquella delimitada por un circulo, cuyo 
origen es el centro de la zona de cobertura 
conforme se especicica enseguida: 
l . Un radio de 5,00 km con una abertura de 
360º a partir de Oº en dirección de las 
manecillas del reloj, considerando el Norte 

eo ráfico como ori en. 
Aquella delimitada por un circulo, cuyo 
origen es el centro de la zona de cobertura 
conforme se especifica enseguida: 
l , Un radio de 40 km con una abertura de 
360º a partir de Oº en dirección de las 
manEicillas del reloj, conslde~ndo el Norte 

ea ráflco como ori en. ----
Aquella delimitada por un circulo, cuyo 
origen es el centro de la zona de cobertura 
conforme se especifica enseguida: 
l , Un radio de lO km con una abertura de 
360º a partir de 09 en direéción de las 
manecillas del r81oj, considerando el Norte 

éo ráflco como ori en, 
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Aquella delimitada por un circulo, cuyo 
origen es el centro de la zc;>na de cobertura 
conforme se especifica enseguida: 

43 XHSAS TDT SANlAANA S()N, 15 476-482 1 . Un radio de 1 O km con una abertura de ~, i 
360º a partir de Oº en dirección de las 
manecillas del reloj, considerando el Norte 

eo ráfico como orl en. 
Aquella delimitada por un circulo, cuyo 
origen es el centro de la zona de cobertura 
conforme se especifica enseguida: 

44 XHSCZ TDT SANTA CRUZ SON, 14 470,476 l. Un radio de 10 km con una ab~ura de 
/,-- 360º a partir de Oº en dirección de las 

manecillas del reloj, considerando el Norte 
eo ráflco como orl en. 

Aquella delimitada por un circulo, cuyo 
origen es el centro de la zona de cobertura 

SARIC 
conforme se especifica enseguida: 

/ 45 XHSIC TDT SON. 14 470,476 1. Un radio de 6 km con una abertura de 
360º a partir de Oº en dirección de las 
manecillas del reloj, considerando el Norte 

eo ráflco como orl en. 
Aquella delimitada por un circulo, cuyo 
origen es el centro de la zona de cobertura 
conforme se especifica enseguida: · 

46 XHSSE TDT SÁSABE SON. 14 470,476 1. Un radio de l O km con una abertura de 
360º a partir de Oº en dirección de las 
manecillas del reloj, considerando el Norte 

eo ráfico como ori en. 
/ Aquella delimitada por un circulo, cuyo 

origen es el centro de 1~ zona de cobertura 
conforme se especifica enseguida: 

47 XHSQP TDT SINOQUIPE SON. 17 488,494 1. Un radio de 15 km con una abertura de 
360º a partir de Oº en dirección de las 
manecillas del reloj, considerando el Norte 

eo ráfico como orl en. 
Aquella delimitada por un circulo, cuyo 
origen es el centro de la zona de cobertura 
conforme se especifica enseguida: 

48 XHSYf TDT SONOYfA SON. 14 470,476 1. Un radio de l 5- km con una abertura de 
360º a partir de Oº en dirección de ldp 
manecillas del reloj, considerando el Norte 

eo ráfico como orl en, 
Aquella delimitada por un circulo, cuyo 

- , origen es el centro -de la zona de cobertura 
conforme se especifica enseguida: 

49 XHSYO TDT SOYOPA, SON. 14 470,476 l . Un radio de l O km con una abertura de 
360º a partir de Oº en dirección de las 
manecillas del reloj, considerando el Norte 

eo ráflco como orl en. 

I 
, Aquella delimitada por un circulo, cuyo 

origen es el centro de la zona de cobertura 

,SUAQUÍ so~. 
conforme se especifica enseguida: 

50 XHSGE TDT GRANE>E 14 470,476 l . Un radio de l O km con una abertura de 
360°, a partir de Oº en dirección de las 
manecillas del reloj, considerando el Norte 

eo ráflco como or! en. 
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51 XHTCE 

52 XHUES 

53 XHVHO 

54 XHVPA 

TDT 

TDT 

TDT 

/ 

TEPACHE 

URES 

VILLA HIDALGO 

VILLA 
PESQUEIRA 

SON. 

SON. 

SON. 

SON. 

\ 

14 

14 

31 

\ 

470-476 

\ 

470-476 

470-476 

572-578 

Aquella_dellmltada por un circulo, cuyo 
origen es el centro de la zona de cobertura 
conforme se especifica enseguida: 
1. Un radio de 15 km con una ábertura de 
360º a partir de Oº en dirección de las 
manecillas del reloj, considerando el Norte 

eo ráflco como ori en. 
Aquella delimitada por un circulo, cuyo 
origen es el centro de la zona de cobertura \ 
conforme se especifica enseguida: 
1. Un radio de 30 km con una abertura 1 de 
360º a partir de Oº en dirección de las 
manecillas del reloj, considerando el Norte 

eo ráf!co como orl en. 
Aquella delimitada por un circulo, cuyo 
orrQ-0n es el centro de la zona de cobertura 
conforme se especifica enseguida: 
1. un-radio de 10 km con una abertura de 
360º a partir de Oº en dirección de las 
manecillas del reloj, considerando el Norte 

eo rófléo como orl en. 
Aquella delimitada por un circulo, cuyo 
origen es el centro de !a zona de cobertura 
cbnforme se especifica enseguida: 
1. Un radio de 6 km con una abertura de 
360º a partir de Oº en dirección de las 
manecillas del reloj, considerando el Norte 

eo (ático como ori en. 
1 - ' ' 

De lo anterior se advierte, q~e el Con¿esionarlo-además de tener zonas de cobertura 
específicas13ara prestar el servicio de televisión radiodifundl~,}ambiér¡ tiene asignados¡ 
15 (quince) canales de frecuencias distintos para prestar el mismo servicio, En ese 
sentido.como ya se ha señalado, resultaría eficiente para el Concesionario tener un solo 
título de conce,sión de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para proveer 
el servicio público que

1
tiene autorizado, aunado a que con la modificación de la zona 

1 

de cobertura a nivel ~statal se haría un uso más eficiente del espectro radioeléctrico 
pues dentro del análisis se privilegiaría la asignación del mismo canal para todos aquellos 

.,-equipos complementarios que se requieran para prestar el servicio, 

Lo anterior, sin perjuicio de aquellos casos en los que el lnstitufo acredite 
fehacientemente que existe una Imposibilidad técnica para la autorización del mismo 
canal (co-canal), en c::uyo caso se asignar\an canales distintos dentro de su zona de 
cobertura. ' 

Resulta importante destacar que de autorizarse la modificación de la zona de cobertura 
a nivel estatal, privilegiando-el uso de un mismo canal dentro de dicha cobertura, el 
Concesionario cubriría las ~oblaciones de Adivino, Agua Prieta:Alamos, Arivechi, Arizpe, 
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Atil, Bacadehuachi, Bacanora, Bacerac, Bacoachi, Banamichi, Baviácora, Bavispe, 
Benjamín Hill, Caborca, Carbó, Cucurpe, Cumpas, Divisaderos, Fronteras, Granados, 

/ Huachlneras, Huásabas, lmuris, Magdalena, Mazatán, Moctezuma, Naco, Nácori Chico, 
Nácori Grande, Nacozari, Ónavas, Oquitoa, Querobabi, Rayón, Rosario, Sahu.aripa, San 
Felipe de Jesús, San Javier, San Luis Río Colorado, San Pedro de La Cueva, Santa Ana, 
Santa Cruz, Sáric, Sásabe, Sinoquipe, Sonoyta, Soyopa, Suaquf,Grande, Tepache, Ures, 
Villa Hidalgo, Villa Pesqueira, en el estado de Sonora, donde actualmente ya brinda el __ ./ 

servicio,' lo cu9i podría ser ineficiente, ya que se duplicaría el uso de espectro para 
prestar el mismo servicio E1m las mismas loc::alidades. 

\ 
A este respecto, con el fin de lograr la eficacia de la determinación de la modificación 
a la zona de cobertura, y hacér un uso eficiente de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico.debe establecerse una condición en la cual se informe al conci,sionario 
que la autorización no surtirá sus efectos hasta en tanto no renuncie a los títulos de 
conGesión señalados en el párrafo anterior, en el entendido que la terminación de la 
concesión no extingue las obligaciones contraídas por el conc.esionario durante su 
vigencia, conforme al último párrafo d~I artículo 115 de la Ley. 

\ 
Ahora bien, en yaso de que sea interés del Concesionario seguir ofreciendo el servicio 
en las localidades señaladas en lo¡; párrafos precedentes, podrá solicitar la autorización•. 
respectiva para la instalación de equipos complementarlqs, den.tro dx. dicho plazo a 
efecto de continuar con la prestación dél servicio en dichas localidades, considerando 
que dichos equipos complementarios podrán retransmitir una señal que coincida en al 
menos el 75% el contenido programático de la estación de televisión dentro del horario 

\ . comprendido entre la 6:00 y 24:00 horas, aúD en orden distintos en términos de lo 
establecido en la Disposición IFT-013-2016. 

Por otro lado, se considera que la modificación técnica solicitada es acorde con la 
planeaclón del espectro para la prestación del servicio de televisión radiodifundida para 
concesiones de uso público, por parte de sistemas de rpdiodifusión y gobiernos, de las 
entidades feder~tivas de acuerdo la emisión de la modificación del Programa Anual de 
Banc;:ias de Frecuencias 2018 aprobado por el Pleno mediante número de acuerd(J 
P/IFT/220318/241 de fecha 22 de marzo de 2018. 

/ 

\ 
Por todo lo anterior, considerando que el estudio técnico realizado por la Dirección 
GEmeral de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos de la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico concluye que la mol=lificación es factible, que la modificación de la zona 
de cobertura favorece el uso eficiente del espectro, que el Concesionario, acreditó lo / 1 

señalddo por el artículo 174-C fracción VIII, de la Ley Federal de Derechos vigente, con 
el comprobante de' pago de derechos con número de folio l 80007302 de fecha 9 de 
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" agosto de 2018, que dicha modificación es acorcle con la planeaclón espectral pqra 
concesiones de uso público de acuerdo con la modificación del Programa Anual de 
Bandas de Frecuencias 2018, avoado a que dicha modificación favorecp una mayor 
eficiencia administrativa considerando que tónto el Instituto como el Concesionario, 
únicamente administrará un título de concesión de bandas de frecuehcias para uso 
público en vez de cincu~nta y cuatro títulos de bandas de frecuencias.para prestar el 
servicio de televisión rciaiodifundida, este Instituto considera procedente la modificación 
de la zona de cobertura sollQltada para la estaclónXHSGU-TDT cuya población principal 
a servir es Guaymas, Sonora, sujeta a·1a renuncia de los títulos de concesión dé bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público de las siguientes estaciones: 

2 XHAPS TDT AGUA PRIETA SON. 

3 XHALM TDT ÁLAMOS SON. 

4 XtlACH TDT ARIVECHI SON. 

5 XHAZP TDT ARIZPE SON. 

6 XHALS TDT ATIL SON. 

7 XHBNI TDT BACADEHUACHI SON.~ 
/ 

8 XHBCA TDT BACANORA SON. 

9 XHBAC TDT BACERAC SON. 

10 XHBCI TDT BACOACHI SON. 

11 XHBAS TDT BANAMICHI SON. 

/ 

\ 

~- 12 · XHBVA TDT BAVIÁ1::0RA SON. 

13 XHBVE TDT BAVISPE SON. 

14 XHBNL TDT BENJAMfN HILL SON. 

15 XHCAS TDT CABORCA SON. 

16 XHCRO TDT CARBÓ SON. 

17 XHRPS TDT, CUCURPE SON. 

18 XHCPS TDT CUMPAS SON. 

19 XHDVS TDT DIVISAD EROS SON. 

20 XHFA!¡ TDT FRONTERAS SON. / 
21 XHGDS TDT GRANADOS SON. 

22 XHHCH TDT HUACHINERAS SON( 

23 XHHAS TDT HUÁSABAS SON. 

24 XHIMS TDT IMURIS SON. 
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25 XHMDS TDT MAGDALENA SON. 

26 XHMZN TDT MAZATAN SON. 

27 XHMOS TDT MOCTEZUMA S0N, 

28 XHNAC TDT NAC SON. 

29 XfjNCO TDT NÁCORI CHICO SON. 

30 XHNGE TDT / NACbRI GRANDE SON. 

31 XHNCZ TDT NACOZARI SON. 

32 XHONV TDT ÓNAVAS SON. 

33 XHOQT TDT OQUITÓA SON. 

34 XHQBI TDT QUEROBABI SON. ( 

35 XHRON TDT RAYÓN SON. 

36 XHRSO TDT ROSARIO SON. 

37 XHSPA TDT SAHUARIPA SON. 

38 XHSFS TDT SAN FELIPE DE JESÜS SON. 

39 XHSJR TDT SAN JAVIER SON. 

40 XHRCS TDT SAN LUIS RÍO 
SON. COLORADO 

41 XHSPE TDT 
SAN PEDRO DE LA 

SON. CUEVA 

42 XHSAS TDT SANTA ANA SON. 

43 XHSCZ TDT SANTA CRUZ SON. 

44 XHSIC TDT SÁRIC SON. 

45 XHSSE TDT SÁSABE SON, 

46 XHSQP TDT SINOQUIPE SON. 

47 XHSYT TDT SONOYTA SON. 

48 XHSYO TDT SOYOPA SON. 

49 XHSGE TDT SUAQUÍ GRANDE SON. 

50 XHTCE TDT TEPACHE SON. 

51, XHUES TDT URES SON. 

52 XHVHO TDT VILLA HIDALGO SON. 

53 XHVPA TDT VILLA PESQUEIRA SON. 

/ 

/ 

/ 
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Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto y décimo 
sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 15 fracciones IV y XV> 

· 17 fracción 1, 155 y 156 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rqdiodifusión; 3, 16 
fracción X, 35, 36, 38-y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 1, 6 
fracción XXXVIII, 32, 34 fracción XIII y 50 fracción XII del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomuñlcaclones; Disposición Técnica IFT-013-2016: Especificaciones y 
requerimientos,mínimos para la Instalación y operación de estaciones de televisión, 
equipos auxiliares y equipos complementarios" publicada en el DOF el 30 de diciembre 
de 2016, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los siguientes: 

" 
RESOLUTIYOS 

PRIMERO. - Se autoriza al Gobierno del estado de Sonora la modificación de la zona de-., 
cobertura de la concesión sobre bandas

1 
de frecuencias del espectro radioeléctrico 

para la presta<2ión del servicio público-de televisión radiodifundida digital a través de la 
estación XHSGU-TDT canal 18 (494-500 MHz) cuya población principal a servir es 
Guaymas, Sonora, en los siguientes términos: I 

1 --· ,1 

Zona de Cobertura: Aquella .zona geográfica que delimita al 
estado de Sonora, conforme a la extensión y 
límites que componen el territorio de la 

\ 
entidad federativa. 

\ 1 

\ ( 

' -. 
SEGUNDO. - La autorización señalada en el Resolutivo PRIMERO está sujeta a la renuncia 
expresa por parte del Gobierno del estado de Sonora a los títulos de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público de las estaciones Identificadas 
en el siguiente cuadro, la cual deberá ser presentada en un plazo no mayor de 6 (seis) 
meses contados a partir del día /~[guiente a aquel en que haya surtido efectos la 
noJificación respectiva. \ 

XHADO .. -TDT ADIVINO SON. 

2 XHAPS TDT AGUA PRIETA SON. 

\ 3 XHALM ._.JDT ÁLAMOS/ SON. 

4 XHACH TDT ARIVECHI SON. 

. \ 5 XHAZP DT ARIZPE SON. 

/6 XHALS TDT ATIL SON. 

\ 1 _ _I__ 
/ 
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7 XHBNI TDT BACADÉHUACHI SON. 

8 XHBCA TDT BACANORA SON. 

9 XHBAC TDT BACERAC SON. 

10 XHBCI TDT BACOACHI SON. / 

11 XHBAS TDT" BANAMICHI SON. 

12 XHBVA TDT BAVIÁCORA SON. 

13 XHBVE TDT BAVISPE SON. 

14 XHBNL TDT BENJAMÍN HILL SON, 

' 15 XHCAS TDT CABORCA SON. 

·19 XHCRO ', TDT CARBÓ SON. 

17 XHRPS TDT CUCURPE SON. 

1 18 XHCPS TDT f CUMPAS SON. 
) 

DIVISADEROS 1 19 XHDVS TDT SON. 

20 XHFAS ) TDT FRONTERAS SON. 

21 XHGDS TDT GRANADOS SON. / 

22 XHHCH TDT HUACHINERAS SON. 

23 XHHAS TDT HUÁSA_BAS SON. 

24 XHIMS TDT IMURIS SON. 

25 XHMDS TDT MAGDALENA 
,', 

SON. 

26 XHMZN TDT MAZATÁN SON. 

27 XHMOS TDT MOCTEZUMA SON. 

28 XHNAC TDf NACO SON. 

29 XHNCO TDT NÁCORI CHICO SON. 

30 XHNGE TDT NÁCORI GRANDE SON. 

31 XHNCZ TDT \ NACOZARI SON. 

32 XHONV TDT ÓNAVAS SON. 

33 XHOQT TDT OQUITOA SON:' 

34 XHQBI TDT QUEROBABI, SON. 

35 XHRON TDT RAYÓN SON. 

36 XHRSO TDT ROSARIO SON. 

37 •XHSPA TDT SAHUARIPA SON. 

38 XHSFS/ TDT SAN FELIPE DE JESÚS SON. 

39 XHSJR TDT SAN JAVIER SON. 

40 XHRCS TDT SAN LUIS RÍO SON,--
COLORADO 
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41 XHSPE TDT SAN PEDRO DI; LA SON. 
CUEVA 

42 XHSAS TDT SANTA ANA SON. 

43 XHSCZ TDT SANTA CRUZ SON. 
( 

44 XHSIC TDT SÁRIC SON. 

45 XHSSE TDT SÁSABE SON. 

46 XHSQP TDT SINOQUIPE SON. 

47 . XHSYí TDT SONOYíA SON.\ 

48 XHSYO TDT SOYOPA SON. 

49 XHSGE TDT SUAQUf GRANDE SON. 

50 XHTCE TDT TEPACHE SON. / 

51 XFIUES TDT URES SON. \ 

52 XHVHO TDT VILLA HIDALGO SON. 

/ 53 / ~ XHVPA TDT. VILLA PESQUEIRA: SON. 

En caso de que Gobierno del estado de Sonora no dé cumplimiento a lo antes señalado, 
la presente Resolución quedará sin efectos . 

• / 

Lo anterior sin perjuicio de que el Concesionario pueda solicitar autorización para la 
instalación y operación de equipos complementarios de zonáde sombra a efecto de 
brindar el seNlclo en la cobertura autorizada en el Resolutivo PRIMERO, en términos de 
la Disposición Técnica IFT-013-2016 Espet:lficaclones y requerimientos mínimos para la 
instalación y operación .de estaciones de télevlsión, equipos auxiliares y equipos 
complementarios, 1 

•. _ / 

\ 
; ', / ' 

TERCERO. - El contenido de la presente modificación forma parte Integrante de título de 
concesión para uso público a que se refiere el Resolutivo PRIMERO, otorgado a favor de 
Gobierno del estado de Sonora una vez satisfecho lo señalado en el mismo 

/ 

CUARTO. - Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
al concesionario Gobierno del estado de Sonora el contenido de la presente Resolución. 

QUINTO, - Las demás condiciones establecidas en el título de concesión, subsisten en 
todos sus términos. 

\ 
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\ 
SEXTO. - Una vez satisfecho lo señalado en el Resolutivo Segundo, inscríbase en el Registro 
Público de Concesiones la presente Resolución. 

/ 

\ 
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•@dl5r~O aldo Contreras Saldívar 
Com lonado Presidente 
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rv,aría Elena Estavillo Flores 

Comisionada 
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Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

/ 
\ 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

1 

t -~- _,1,-,;1_..,..,. 
~ ~""l-) 

Javie uáréf l'vfoJlca 
Comisionado 

. ~ A .X A 1 , A 

Sós~e 7áz González 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del lnstttuto Federal de Telecornunlcoclones en su XXXIII Sesión Ordinario celebrado el 5 de nov!sffipre de 2018, en 16 general 
por mayoría de votos de los Comisionados Gobrlel Oswoldo Contreros SoldíVor, Mario Germón Frornow Ranga~ Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juórez Mo)lco, Arturo Robles Rovolo y 
Sóstenes Dfoz Gonzólez; y con el voto en contra de la Comisionada Moría E!eno Estovillo Flores. 

En lo particular, el Comlslonado Adolfo Cuevas Teja manifiesto voto en cortra del Resoluflvo Segundo y su porte consklerotlva. 

lo onterlot, con fundamento en los pórrofos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del articulo 28 de lo Constitución Político de !os Estados Unidos Mexicanos; ortículos 7, 
16 y 45 de lo ley Federal de Telecomunlcoclones y Radiodifusión; os! como en los artfculos 1, 7, 8 y l2del EstatutoOrgónlco del Instituto Federal de Telacomunlcoclonas. medlorite 
Acuerdo P/!Ff/051118/696. 

1 

Los Comlslonodos Mario Germón FromowRonga! y Arturo Roblas Rovolo, previendo su ousehclo Justifico do o lo seslón, emltteron su voto razonado por escrito, en términos de los 
artículos 45 tercer pórrofo de !o Ley Federal de Telecomunlcoclones y Rodlod!fuslón, y 8 segundo pórrofo del EstoMo_,Orgónlco del lnstttuto Federal de Telecomunicaciones. 

\ 
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